
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21415 ORDEN de 7 de agosto de 1979 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Cultura del Coronel honorario de In
fantería don Crescencio Olías Barrera.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 (.Boletín 
Oficial del Estado» número 172) y por cumplir la edad regla
mentaria el día 14 de septiembre de 1979, causa baja en dicha 
fecha, en el Ministerio de Cultura —Delegación Provincial de 
Ceuta—, el Coronel honorario de Infantería don Crescencio Olías 
Barrera, que fue destinado por Orden de 12 de julio de 1963 (.Bo
letín Oficial del Estado» número 169).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1979.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix. 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Cultura.

21416 ORDEN de 7 de agosto de 1979 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Administración Territorial del Co
ronel de Artillería don Sebastián Font Trías.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 (.Boletín 
Oficial del Estado» número 172) y por cumplir la edad regla
mentaria el día 10 de septiembre de 1979, causa baja en dicha 
fecha, en el Ministerio de Administración Territorial —Ayun
tamiento de Palma de. Mallorca—, el Coronel de Artillería don 
Sebastián Font Trias, al que fue destinado por Orden de 13 
de abril de 1959 («Boletín Oficial del Estado»' número 92).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento..
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1979.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de le Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Administración Territorial.

MINISTERIO DE JUSTICIA

21417 ORDEN de 27 de junio de 1979 por la que se nom
bran Médicos Forenses a los aspirantes aprobados 
en las oposiciones convocadas con fecha 19 de mayo 
de 1978 y se les destina a los Juzgados que se indi
can.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 4.° 
de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, 
de 17 de julio de 1947, en relación con los 10 y 14 del Reglamento 
para su aplicación de 10 de octubre de 1968,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Médicos Forenses 
con la retribución anual correspondiente y destino en los Juzga
dos que se indican a los aspirantes que figuran en la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convocadas 
por Orden de 19 de mayo de 1978 y una vez superado el curso 
formativo de selección seguido en la Escuela Judicial.

Número
orden

Nombre y apellidos Forensía para la que 
se les nombra

1

D. Aurelio Luna Maldonado ... Alcalá la Real.
2 D.° Carmen Cobo Plana ............. Barbastro.
3 D. Jaime Velasco Medina ...... Alcázar de S. Juan.
4 D. José Antonio Velasco Medina Villanueva de los 

Infantes.
5 D. Miguel Méndez Magán ....... Motilla del Palan- 

car.
6 D.a Aurora de los Angeles Gue

rra Tapia ................................. Medina del Campo.
7 D.a Luisa Puig Bauxili ............... Hospitalet, núm. 1.
8 D. Manuel Camps Surroca ...... San Felíu de Llo- 

bregat.

9

D. Isidro Garnica Cerezo ......r.. Antequera.
10 D. Sergio Verd Vallespir ......... Manacor.
11 D. Joaquín Díaz Domínguez .... Cazorla.
12 D. Juan José Carrasco Gómez. Segovia.
13 D. Miguel Revuelta Ortega ...... Logroño.
14 D. Alfonso Sánchez-Rubio Gar

cía ............................................. Daroca.
15 D. Santiago Rodríguez Merino. Marchena.
16 D. José Pedrouzo Bardelas ...... Noya.
17 D. José María Cuadrado Pastor. Cervera del Río Pi- 

suerga.
18 D. Miguel Serra d e Cayeta 

Marti ........................................ Villajoyosa.
19 D. José Eduardo García-Camba 

de la Muela ........ .................. Mula.
20 D. Venancio Fernández Valencia Requena.
21 D. Antonio Pumarega Caldeiro. Vendrell.
22 D, Antonio González Barber ... Vitigudino.
23 D. Daniel Montes Ruiz ............. Valls.
24 D. César Navarro de Francisco. Olot.
25 D. Manuel Andrés López Fuer-, 

tes ............................................. La Carolina.
26 D. Guillermo Oliver Roca ......... Puerto del Rosario.
27 D. Pedro Méndez Belloso ......... Palencia, núm. 2.
28 D. Mariano Perea Folgueras ... Onteniente.
29 D. José María Vázquez Miralles Villalba (Lugo).
30 D. Gonzalo Balboa Vidal ......... Pontevedra, núm. 2.
31 D. Rafael Martínez Figuereo ... Fraga.
32 D. Guillermo Portero Lazcano. Bilbao, núm. 2.
33 D. Angel Canelada Coello ....... Almansa.
34 D. Mateo Verd Vallespir ......... Villena.
35 D. Miguel Carbajo Carbajo .... Santoña.
36 D. Francisco Gálvez Raya ...... Linares.
37 D. Silvio González Abad ......... Pola de Laviana.
38 D. Luis Tomás Pérez del Toro. Baena.
39 D. Matías Vicente Mendoza .... Sueca.
40 D. Luis Borrás Roca .................. Balaguer.
41 D. Gilberto Jiménez Ríos ......... Motril.
42 D. José Manuel Venero Gómez. Miranda de Ebro.
43 D. Doroteo Andrés Nieto ......... Villarcayo.
44 D.ª Matilde Díaz Ramón .......... Alcoy.
45 D. Pedro Cabeza Alvarez ......... Grado.
46 D. Vicente Modesto Chaumél ... Segorbe.
47 D. Ricardo Rodríguez Trujillo. La Roda.
48 D. Antonio Marcos García ...... Marbella, núm. 1.
49 D. Mariano de la Torre Saiz ... Cistiema.
50 D. Francisco Javier Alvarez 

Moro ................ ........................ Vinaroz.
51 D. Eduardo Serracant Canto ... Jaca.
52 D. Francisco José López Suria. Caspe.
53 D. Amadeo Pujol Robinat ....... Calahorra.
54 D. Manuel Molina Bayón ....... La Bañeza.
55 D. Leopoldo Ortega-Monasterio 

y Gastón .............. .................. Tudela.
56 D. Fernando Heredia Martínez. Morón de la Fron

tera.
57 D. Manuel Soriano Serrano .... Elda.
58 D. José Luis Aranda Arcas ...... Astorga.
59 D. Antonio Haro Espín ............. Valencia de Alcán

tara.
60 D. Narciso Bardelet Viñals ...... Estella.


